
  
 

 
 

 

 

 CONSTANCIA  

Conste que: La Dirección General de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad de San Lorenzo, no ha erogado gastos en concepto de viáticos 
que afecten el OG 232 “Viáticos y movilidad”, susceptibles de Rendición de 
Cuentas requerido por la Ley Nº 6511/2020, durante el mes de FEBRERO DE 
2026. 

 

Se emite la presente Constancia, a los efectos previstos en el artículo 3 numeral 
e) de la Ley Nº 5189/2014 que establece: Detalles de viajes nacionales e 
internacionales, que sean financiados con fondos públicos, incluyendo 
beneficiario, destino, objetivos del viaje, fecha de realización y montos 
asignados para viáticos, incluyendo un informe final de la misión” y de lo 
dispuesto en el artículo 8° numeral i) de la Ley N° 5282/2014, por el que 
requiere: “Informes de los viajes oficiales realizados dentro del territorio de 
la República o al extranjero”  

 

San Lorenzo, 23 de Marzo de 2026  

 

 

KARINA R. VALDOVINOS RAMÍREZ 
Directora General de Administración y Finanzas 


